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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL MANUAL DE PAGOS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 1.287, de 23.03.2026, de la Directora Nacional de Aduanas,
se modifica la tabla contenida en el Anexo Nº 1 del Capítulo IV del Manual de Pagos, en el
marco de la implementación del Sexagésimo Noveno Protocolo Adicional al ACE Nº 35, que
reemplazó íntegramente el Anexo 13 "Régimen de Origen" de dicho Acuerdo.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional
de Aduanas (S).
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